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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

 

“Por la cual se abre una investigación administrativa y se formulan cargos 

contra el organismo de tránsito denominado SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE POPAYÁN con NIT 891.580.006-4” 

 

 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 
de 1993, Ley 336 de 1996, Ley 769 de 2002, Ley 1383 de 2010, Ley 1437 de 

2011, Ley 1843 de 2017, Decreto Ley 19 de 2012, Decreto 1079 de 2015, 
Decreto 2409 de 2018, Decreto Ley 2106 de 2019, Resolución 718 de 2018, 

Ley 2251 de 2022 y, 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que la siniestralidad vial es reconocida por la ONU como una 

“epidemia silenciosa”, que causa más de 1,3 millones de muertes anuales y 
entre 20 y 50 millones de lesiones no fatales, afectando directamente el derecho 
fundamental a la vida y la integridad personal. Ante esta situación, los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS 3, 4, 8, 9, 10, 11, 13 y 16) establecen 
compromisos para que los Estados implementen medidas efectivas de 

prevención, educación, formalización del transporte y control, con el fin de 
reducir a la mitad las muertes y lesiones por accidentes de tránsito para 2030. 
 

• ODS 3 – Salud y Bienestar: Reducir muertes y lesiones mediante 
políticas de control y prevención. 

• ODS 4 – Educación de Calidad: Promover la formación en cultura 
ciudadana y seguridad vial desde la infancia, con el fin de prevenir 
conductas de riesgo y fortalecer hábitos responsables en el uso del 

espacio público. 
• ODS 8 – Trabajo Decente: Formalizar y regular el transporte para 

garantizar seguridad laboral y ciudadana. 
• ODS 9 – Infraestructura e Innovación: Diseñar infraestructura vial 

segura y resiliente, incorporando innovación tecnológica y sistemas de 

control eficientes que reduzcan los riesgos en la movilidad. 
• ODS 10 – Reducción de Desigualdades: Implementar medidas 

equitativas que protejan a sectores vulnerables. 
• ODS 11 – Ciudades Sostenibles: Garantizar movilidad segura y 

accesible, especialmente para grupos vulnerables. 

• ODS 13 – Acción por el Clima: Promover transporte sostenible que 
reduzca accidentes y emisiones. 
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• ODS 16 – Instituciones Sólidas: Fortalecer la capacidad institucional 
para hacer cumplir normas y sancionar conductas peligrosas. 
 

De acuerdo con los ODS, es imperativo que el Estado asegure que el transporte 
público opere en condiciones de seguridad, legalidad y formalidad, mitigando la 

accidentalidad y preservando la vida de todos los actores viales.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 24 de la Constitución Política desarrolla que “todo 

colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional…”. 

 
TERCERO: Que el artículo 1 de la ley 769, de 2002 determina entre otras que, 
“Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan 

la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que 

están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen 
vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de 
tránsito. 

 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo 

colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero 
está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía 
de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones 

y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un ambiente 
sano y la protección del uso común del espacio público.” 

 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte.  

 
Que de igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto 
ejercer las funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al 

Presidente de la República como suprema autoridad administrativa en materia 
de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación se concretó en (i) 

inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas 
que rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y 

controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de 
transporte, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Transporte (i) las sociedades con o sin ánimo 

de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio  público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte,  establecidas en la Ley 105 de 1993 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio, de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales. 
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 
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vigilancia y control sobre los organismos de tránsito1. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 3 de la Ley 769 de 
20022, de acuerdo con el cual: “[l]as Autoridades, los organismos de tránsito, 

las entidades públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo serán 
vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte”3. (…) 

(Sic) 
 
En ese sentido, la Superintendencia de transporte ostenta la competencia para 

la verificación del cumplimiento de los criterios técnicos de los sistemas o 
equipos automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la 

detección de presuntas infracciones de tránsito (en adelante SAST), en virtud 
de lo consagrado en el artículo 3° de la Ley 1843 de 2017, en el cual se dispone 
que: “[l]a Superintendencia de Puertos y Transporte tendrá como función: 

Adelantar, de oficio o a petición de parte, acciones tendientes a verificar el 
cumplimiento de los criterios técnicos definidos por el Ministerio de Transporte 

y la Agencia de Seguridad Vial (...)”. 
 
De igual forma, se tiene que, en el evento en que la Supertransporte encuentre 

incumplimientos por parte de la autoridad de tránsito en los mencionados 
criterios técnicos, está facultada para “(…) iniciar investigación 

correspondiente4”.  
 
En ese sentido y por estar frente al ejercicio de funciones relativas al uso de 

SAST por parte de los organismos de tránsito, el Estado está llamado a (i) 
intervenir en la regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio 

nacional, así como (ii) implementar una policía administrativa (i.e., la 
Superintendencia de Transporte) que garantice el cumplimiento de las normas 
a cargo de tales organismos. 

 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[T]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

Que en lo que respecta al ejercicio de las funciones asignadas a las entidades 
territoriales, se tiene que estas gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses y deben sujetarse a los límites impuestos por la Constitución y la Ley; 

además ejercerán sus competencias conforme a los principios de coordinación, 

 
1 De acuerdo con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por la 
Ley 1383 de 2010“[s]erán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte las 
autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas que constituyan organismos de 
apoyo”.  
2 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.  
3 Lo anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 2.3.1.8.3. del Decreto 1079 de 2015, en el que se 
establece que “[d]e conformidad con lo establecido en el artículo 14, parágrafo 1 de la Ley 769 de 2002, la 

vigilancia y supervisión de los Centros de Enseñanza Automovilística corresponderá a la Superintendencia de 

Puertos y Transporte, sin perjuicio de la inspección y vigilancia que tiene la autoridad competente en cada 

entidad territorial certificada en educación”.  
 
4 Cfr. Ley 1843 de 2017, artículo 3   
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concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la Ley5. 
 
En ese sentido, es deber de todas las autoridades de tránsito, entre ellas los 

organismos de tránsito6, actuar de manera coordinada en el cumplimiento de la 
Ley7.  

 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del 
artículo 6° de la Ley 769 de 20028 “(…) [l]os Alcaldes dentro de su respectiva 

jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas necesarias para 
el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las 

vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código”. 
 
SÉPTIMO: Que en virtud de lo expuesto en el artículo 4° de la Ley 1843 de 

20179, son las autoridades de tránsito las competentes de expedir y recaudar 
las órdenes de comparendos en su jurisdicción, entre ellas aquellas que tienen 

origen en la detección de presuntas infracciones al tránsito a través de sistemas 
automáticos y semiautomáticos y otros medios tecnológicos (SAST). 
Adicionalmente, les corresponde a las autoridades de tránsito velar por la 

seguridad de las cosas y las personas en la vía pública y en las vías privadas 
abiertas al público, y cuentan con funciones de carácter regulatorio y 

sancionatorio y sus acciones se encuentran orientadas a la prevención y la 
asistencia humana y técnica a los usuarios de las vías10. 
 

OCTAVO: En esa medida, para el caso en concreto, teniendo en cuenta que los 
hechos objeto de investigación ocurrieron con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Resolución No. 20203040011245, esto es el 20 de agosto de 
2020, se debe aplicar y revisar el cumplimiento de los requisitos de operación e 
instalación de los SAST a la luz de lo dispuesto en la Resolución 718 de 2018.  

 
NOVENO: Que mediante la Ley 2251 de 2022  “Por la cual se dictan normas 

para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de 
sistema seguro y se dictan otras disposiciones -ley Julián esteban" se 

 
5 Consejo de Estado. Sentencia 6345 de 2001. Radicación 11001-03-24-000-2000-6345-01(6345). ocho (8) 

de noviembre de dos mil uno (2001). Consejero ponente. Camilo Arciniegas Andrade.  
6 Artículo 3° de la Ley 769 de 2002: “Autoridades de tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase 
que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:  
El Ministro de Transporte.  
Los Gobernadores y los Alcaldes.  
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.  
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.  
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada ente 
territorial.  
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.  
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo.  
Los Agentes de Tránsito y Transporte”.   
7 Cfr. Circular Externa No. 15 de 2017 de la Procuraduría General de la Nación.   
8 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.   
9 Capítulo II. Procedimiento para expedir órdenes de comparendos apoyados en sistemas automáticos, 

semiautomáticos y otros medios tecnológicos. Artículo 4o. Competencia para expedir órdenes de 
comparendos. “Solo las autoridades de tránsito a que hace referencia el código nacional de tránsito son las 
competentes para expedir y recaudar órdenes de comparendos por infracciones de tránsito ocurridas en su 
jurisdicción”.   
10 Cfr. Artículo 7° de la Ley 769 de 2002. “Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas 
y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y 
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los 
usuarios de las vías”.   
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establecieron disposiciones normativas que orienten la formulación, 
implementación y evaluación de la política pública de seguridad vial con el 
enfoque de sistema seguro, se consagró en su artículo 18 la adición al artículo 

158 de la Ley 769 de 2002 respecto del “incumplimiento de criterios de 
seguridad vial para la instalación y operación de ayudas tecnológicas” 

determinándose entre otras que será procedente la imposición de sanciones por 
el doble de lo recaudado, por el incumplimiento en los criterios de seguridad vial 
para la instalación y operación de las ayudas tecnológicas, junto con la 

imposición de comparendos sin tales cumplimientos. 
 

DÉCIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se 
precisa identificar plenamente al sujeto de la misma, siendo para el caso que 
nos ocupa el organismo de tránsito denominado SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE POPAYÁN con NIT 891.580.006-4. 
  

Frente a la identificación del sujeto objeto de investigación, es necesario precisar 
que de conformidad con la organización y estructura del Estado colombiano, las 
secretarías de despacho pertenecen al sector central de la administración, bien 

sea departamental, distrital y municipal, sin contar con personería jurídica, por 
lo que tendrán el mismo Número de Identificación Tributaria (en adelante N.I.T.) 

del departamento, distrito o municipio al que pertenezcan, como entidad 
territorial11, con excepción del fenómeno de la descentralización por servicios 
en los niveles departamental, distrital y municipal cuando se hubiere 

conformado la Entidad Pública de dicho nivel que desempeñe las funciones de 
organismo de tránsito en la respectiva jurisdicción. 

  
Así las cosas, en el caso concreto la identificación técnica de la persona jurídica 
a investigar es la siguiente:  MUNICIPIO DE POPAYÁN - SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN con NIT 891.580.006-4. Sin 
embargo, cuando se haga alusión de ésta, la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre se referirá a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE POPAYÁN o la Investigada. 
 

DÉCIMO PRIMERO:  Que esta entidad en cumplimiento de las funciones 
encomendadas, desde el año 2024, viene desplegando acciones de seguimiento 

y control a los Organismo de Tránsito con enfoque en temas SAST, para lo cual, 
ha fijado entre otras, las estrategias de determinación de presuntos 

incumplimientos a la normatividad aplicable, la revisión normativa de  conductas 
y sanciones aplicables y la recolección del consolidado de información, mediante 
el tratamiento de bases de datos en coordinación con La Federación Colombiana 

de Municipios (SIMIT) ,RUNT, Instituto Nacional de Metrología, 
Superintendencia de Industria y Comercio, Agencia Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV) y la Oficina de Tecnologías de Información y las Telecomunicaciones 
(OTIC’s) de esta entidad. 
 

Aunado a lo anterior, en el marco de estas estrategias desde esta entidad se 
han adelantado reuniones y acercamientos con La Superintendencia de 

Industria y Comercio, en aras de abordar el eje temático de la regulación a 
implementar en cuanto a calibración y metrología de los cinemómetros. 

 
11 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86232  
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Se han adelantado visitas de manera conjunta con la ANSV, buscando verificar 
entre otras el cumplimiento de los requisitos de instalación y operación de los 

SAST en las jurisdicciones de determinados Organismos de Tránsito. 
 

Se han generado intercambios informativos entre el sistema SIMIT, RUNT y la 
oficina de OTIC’s de esta entidad, generando un monitoreo en tiempo real 
respecto de las ordenes de comparendo impuestas y los valores recaudados por 

este concepto. 
 

Es de esta manera, que esta Superintendencia ha venido desplegando acciones 
de seguimiento y control de manera continuada, al realizar visitas de inspección 
conjuntas, mesas de trabajo, articulación de bases de datos para la recopilación 

de información y en general ha desplegado las acciones de seguimiento que han 
culminado con la concreción de la presente apertura de pliego de cargos en 

contra del Organismo antes identificado, cuya finalidad no es otra que garantizar 
y verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en virtud de lo anterior, esta Dirección de oficio 
adelantó una averiguación preliminar ante el Instituto Nacional de Metrología12 

solicitando en dos (2) oportunidades información frente a los organismos de 
tránsito que en vigencia de la Resolución 718 de 2018, requirieron la expedición 
del Concepto de Desempeño de Tecnología. De igual manera, se delimitó en el 

último requerimiento de información el periodo comprendido entre el 22 de 
marzo de 2018 al 22 de mayo de 2020 a efectos de suministro de tal 

información. 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, el Instituto Nacional de Metrología allegó la 

información solicitada al correo institucional del entonces coordinador del grupo 
interno de trabajo de organismos de tránsito y organismos de apoyo al tránsito 

de esta Dirección, quien a su vez solicitó la radicación de la documentación 
aportada en el sistema de gestión documental de la Entidad, asignándosele para 
tal efecto, el radicado de entrada No.20255341059162 de 02 de octubre de 

2025. 
 

DÉCIMO CUARTO: Que, esta Dirección procedió a la revisión de la información 
allegada, advirtiéndose de su contenido la respuesta integral a los dos (2) 

requerimientos de información realizados, cuyo marco normativo guarda 
identidad de contenido, diferenciándose únicamente frente al periodo de análisis 
y el enfoque de la respuesta así: 

 
- Oficio 2-2025-1025-2 – Anexos (periodo de consulta 22 de marzo de 

2018 a 22 de mayo de 2020 – listado de organismos de tránsito - CDT). 
 

- Oficio 2-2025-0867-2 – Anexos (periodo de consulta año 2019 a 2023 - 

listado de organismos de tránsito - CDT). 
 

Una vez analizados los dos (2) listados suministrados, se evidenció que no 
reposa información alguna correspondiente a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

 
12 A través de los oficios de Salida Nos.  20258710413451 de 28 de julio de 2025 y alcance 20258710516431 
de 12 de septiembre de 2025.  
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Y TRANSPORTE DE POPAYÁN. En consecuencia, se infiere que no se 
adelantaron las gestiones necesarias para obtener este documento, el cual, 
conforme a lo dispuesto en la Resolución 718 de 2018, constituía una condición 

indispensable para la operación de los Sistemas Automáticos, Semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos (SAST), transgrediendo presuntamente la 

normatividad que regula la implementación y puesta en marcha de estos 
sistemas.  
 

DÉCIMO QUINTO: Que, mediante memorando interno, la Dirección de 
Promoción y Prevención en Tránsito y Transporte Terrestre de esta entidad, 

remitió la información relativa a la cantidad de comparendos y valores 
recaudados presuntamente sin el cumplimiento de los requisitos de operación. 
En tal sentido, como marco de referencia se extrae la siguiente información: 

 
 

Comparendos 
impuestos Cantidad de 

comparendos objeto de 
recaudo 

Cantidad de 
comparendos que 
no han sido objeto 

de recaudo 

Valor 

639032 87870 551162 $ 69.490.198.69313 
 
 
DÉCIMO SEXTO:  Debido a lo expuesto, esta Dirección se permite concluir que 

la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, 
presuntamente ha operado instrumentos de medición de la velocidad sin contar 

con el Concepto de Desempeño de la Tecnología, en cuanto al componente 
Metrológico, emitido por el Instituto Nacional de Metrología de Colombia. 

 
En este sentido, la Investigada presuntamente incumplió con su obligación de 
instalar y poner en operación sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 

medios tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito que cumplan 
con los criterios técnicos de seguridad vial que para su instalación y operación 

estableció el Ministerio de Transporte, como lo es contar con el Concepto de 
Desempeño de la Tecnología. 
 

Asimismo, se realizó por parte del Organismo de Tránsito la imposición de 
ordenes de comparendo que concluyeron en la imposición de multas derivadas 

de los procesos sancionatorios con motivo de las infracciones detectadas con 
ayudas tecnológicas.  
 

Finalmente, por parte del Organismo de Tránsito se realizó el recaudo por 
concepto de multas impuestas, en virtud de los procedimientos 

contravencionales adelantados, en los cuales se apoyó en instrumentos de 
medición de la velocidad sin contar con el Concepto de Desempeño de la 
Tecnología para la imposición de las ordenes de comparendo. 

 

 
13

 Valor aproximado de la base de cálculo para la sanción Valor que posiblemente puede ser tenido como base 

de dosificación de la sanción en virtud del artículo 158ª de la ley 769 de 2002.. 
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DÉCIMO SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto 
administrativo, existe material probatorio suficiente para concluir que la 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, pudo configurar 

una presunta transgresión: (i) al artículo 2° de la Ley 1843 de 2017, en 
concordancia con el artículo 8° de la Resolución 718 de 2018, transgrediendo 

igualmente el artículo 158A de la Ley 769 de 2002, como pasa a explicarse a 
continuación: 
 

17.1 Imputación fáctica y jurídica 
 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 
reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la Investigada 

incurrió en: (i) la puesta en operación de SAST sin contar con el Concepto de 
Desempeño de la Tecnología, en cuanto al componente Metrológico, emitido por 

el Instituto Nacional de Metrología de Colombia, comportamiento que vulnera 
las disposiciones contenidas en el artículo 2° de la Ley 1843 de 2017, en 
concordancia con el artículo 8° de la Resolución 718 de 2018 trasgrediendo 

igualmente lo dispuesto en el artículo 158A de la Ley 769 de 2002. 
 

Lo anterior encuentra fundamento en lo expuesto en el considerando de este 
acto administrativo, que corresponde, a que la Investigada posiblemente puso 
en operación en su jurisdicción sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 

medios tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito, sin el 
cumplimiento de una condición técnica establecida por la normatividad 

aplicable, toda vez que posiblemente impuso ordenes de comparendo y operó 
instrumentos de medición de la velocidad sin contar con el Concepto de 
Desempeño de la Tecnología, en cuanto al componente Metrológico, emitido por 

el Instituto Nacional de Metrología. 
 

17.2.  Cargos: 
 
Frente a la conducta que ha sido estudiada a lo largo de este acto administrativo, 

se encontró que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
POPAYÁN presuntamente incurrió en la conducta prevista en la normatividad 

vigente, así: 
 

CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa y, en particular de lo expuesto en el considerando, se evidencia 
que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 

identificado con NIT 891.580.006-4, presuntamente operó en su jurisdicción 
instrumentos de medición de la velocidad sin contar con el Concepto de 

Desempeño de la Tecnología, en cuanto al componente Metrológico, emitido por 
el Instituto Nacional de Metrología de Colombia, transgrediendo así el artículo 
2° de la Ley 1843 de 2017 y el artículo 8° de la Resolución 718 de 2018. 

 
En tales circunstancias, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

POPAYÁN identificada con NIT 891.580.006-4, habría impuesto órdenes de 
comparendo por infracciones de tránsito detectadas mediante dichos sistemas, 
y de manera continuada habría recaudado recursos derivados de tales 

sanciones, pese a que los dispositivos utilizados no cumplían con los requisitos 
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técnicos exigidos para su operación, vulnerando lo dispuesto en el artículo 158A 
de la Ley 769 de 2002, adicionado por el artículo 18 de la Ley 2251 de 2022.  
 

De manera precisa se referencian los apartados normativos de la siguiente 
manera: 

 
Artículo 2° de la Ley 1843 de 2017 (Artículo modificado por el artículo 109 
del Decreto Ley 2106 de 2019): 

 

“Artículo 2º. criterios para la instalación y puesta en operación: Todo sistema 

automático, semiautomático y otros medios tecnológicos para la detección 
de presuntas infracciones al tránsito que se pretenda instalar, deberá cumplir 
con los criterios técnicos de seguridad vial que para su instalación y operación 

establezca el Ministerio de Transporte en conjunto con la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. 

Los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos que 
se pretendan instalar, deberán contar con autorización de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial, la cual se otorgará de acuerdo con la reglamentación 
expedida por el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial. 

PARÁGRAFO. Toda autorización otorgada en Colombia para la instalación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la 
detección de presuntas infracciones al tránsito, tendrá una duración de cinco 
(5) años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La autorización de los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos por parte de la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial entrará a operar en un plazo de ciento ochenta 
(180) días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto 

ley. 

Las solicitudes de autorización que se presenten durante el período de 
transición serán tramitadas por el Ministerio de Transporte, hasta su 
culminación, bajo la normativa vigente al momento de su radicación.”. 
(Subrayado fuera de texto original). 

Artículo 8° de la Resolución 718 de 2018: 

“Artículo 8. Condiciones de calidad en la operación: Todos los SAST 
autorizados por el Ministerio de Transporte y los que se utilicen para el control 
en vía apoyado en dispositivos móviles contarán desde el inicio de su 

operación, con: 
 

8.1 Mecanismos de calibración y mantenimiento previstos para los 
instrumentos de medición que sean utilizados, de conformidad con los 
patrones de referencia nacional definidos por el Instituto Nacional de 

Metrología y lo dispuesto en el Decreto 1074 de 2015 o la norma qu lo 
desarrolle, modifique o sustituya. 
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Para los instrumentos de medición de la velocidad se deberá contar con el 
Concepto de Desempeño de la Tecnología, en cuanto a la componente 
Metrológica, emitido por el Instituto Nacional de Metrología. 

 

8.2 Procesos de mantenimiento realizados por el fabricante o por su 

representante oficial en Colombia, los cuales deberán estar debidamente 
registrados y ser claramente trazables en las bitácoras de los equipos, que 
deberá llevar el operador.” (Subrayado fuera de texto original). 

Es importante agregar que, en caso de encontrarse mérito para ello, la 
conducta establecida en el artículo 2 de la Ley 1843 de 2017 será sancionada 

de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la misma disposición 
normativa, en el cual se señala que: 

 
Artículo 158A de la ley 769 de 2002: 

 
ARTÍCULO 158A. Incumplimiento de criterios de seguridad vial para la 
instalación y operación de ayudas tecnológicas. Las autoridades de 

tránsito serán sancionadas con multa equivalente al doble del valor 
recaudado por concepto de las multas impuestas en los procesos 

sancionatorios derivados de las infracciones detectadas con ayudas 
tecnológicas, en aquellos casos en que se utilicen dichas ayudas, sin el 
cumplimiento de los criterios de seguridad vial para su instalación y 

operación establecidos por el Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial en cumplimiento de la Ley 1843 de 2017. 

 
Todas aquellas multas impuestas durante el periodo en el cual no se contó 
con la autorización, deberán ser revocadas de forma oficiosa por parte de 

la autoridad de tránsito y sin necesidad de la autorización expresa del 
afectado, dentro de un término que, en ningún caso, podrá superar los 

30 días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya quedado en firme la 
decisión que para el efecto haya proferido la Superintendencia de 
Transporte. 

 
Los recursos provenientes de la multa prevista en el presente artículo 

entrarán a formar parte del presupuesto de la Superintendencia de 
Transporte. 
 

PARÁGRAFO. En aquellos organismos de tránsito que cuenten con más 
de una ayuda tecnológica, la sanción a la que hace referencia este artículo 

se determinará teniendo en cuenta únicamente aquellas ayudas 
tecnológicas que no cumplían con los criterios de seguridad vial para su 
instalación y operación.” 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad con el artículo 35 del Decreto Ley 19 
de 2012, se determinó que cuando el ordenamiento jurídico permita la 

renovación de un permiso, licencia o autorización, y el particular la solicite 
dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente, con el lleno de la 

totalidad de requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del permiso, licencia o 
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autorización se entenderá prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de 
fondo por parte de la entidad competente sobre dicha renovación. 

Aunado a lo anterior, se deberán tener en cuenta las prórrogas otorgadas por 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, que en su momento se emitieron a los 
organismos de tránsito que las solicitaron. Se pone de presente que en estos 

trámites de prórroga no se analizó el cumplimiento de los requisitos 
determinados en la Resolución 11245 de 2020, manteniendo así los criterios 

establecidos en la Resolución 718 de 2018. 

DÉCIMO NOVENO: De conformidad con lo consagrado en el artículo 64 de la 
Ley 1437 de 2011, de la Ley 1712 de 2014, el Decreto 767 de 2022 y normas 

concordantes, las entidades que conforman la administración pública en los 
términos establecidos en el artículo 39 de la Ley 489 de 1998, dentro de los 

cuales se encuentran las autoridades u organismos de tránsito, deben propender 
porque la información sea publica, actualizada, transparente y accesible, lo que 

implica necesariamente la implementación y utilización de canales electrónicos 
cargados en su portal web y/o sede electrónica a fin de que las consultas, 
procedimientos, trámites, actuaciones, comunicaciones y notificaciones se 

hagan a través de estos medios, los cuales resultan idóneos para que la función 
pública se efectúe a la luz de los principios de economía, celeridad, eficiencia y 

oportunidad asegurando el pleno acceso al derecho de defensa y contradicción 
en condiciones de igualdad y seguridad jurídica, en consecuencia, para efectos 
de la notificación de esta actuación y en adelante, se surtirá a los canales 

electrónicos dispuestos en la sede electrónica de la Investigada. 
 

VIGÉSIMO: Para efectos de la presente investigación administrativa se precisa 
que se dará cumplimiento al procedimiento administrativo sancionatorio 
establecido en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la apertura de la 
investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que no es procedente 

impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, (salvo la 
petición  de documentos) sino que tanto el investigado como la administración 
deben ceñirse a los términos y oportunidades procesales que allí se establecen. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta Dirección 

corresponden a aquellos regulados por norma legal especial, y por lo tanto, de 
acuerdo con el artículo 14 de la ley 1755 de 2015, no están sometidos a los 
términos allí señalados. 

 
 

En mérito de lo anterior, esta Dirección, 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra el organismo de tránsito denominado SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN identificado con NIT 
891.580.006-4, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en 

el artículo 2° de la Ley 1843 de 2017, en concordancia con el artículo 8° de la 
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resolución 718 de 2018 y en lo establecido en el artículo 18 de la Ley 2251 del 
2022 que adicionó el artículo 158A de la Ley 769 de 2002. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución 
a través de los canales previstos por la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces del organismo de tránsito 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN identificado con 
NIT 891.580.006-4. 

 
PARÁGRAFO: Se informa que se remite copia digital o electrónica del 
expediente de la presente actuación, con sujeción a las disposiciones contenidas 

en el numeral 13 del Art. 3°, el numeral 9° del Art. 5°, numeral 8° del Art. 7°, 
Art. 53ª, en concordancia con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

disposiciones que fueron modificadas y adicionadas por la Ley 2080 de 2021, el 
cual podrá ser descargado en el siguiente enlace: 

Link 
 

ARTÍCULO TERCERO. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de 

la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del 
expediente.  

ARTÍCULO CUARTO. Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO QUINTO. CONCEDER a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE POPAYÁN identificada con NIT 891.580.006-4, un 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO SEXTO. De igual manera se insta al Organismo de tránsito 
ABSTENERSE de continuar con el procedimiento contravencional 

correspondiente a las órdenes de comparendo realizadas con los SAST, que 
presuntamente no contaban con el Concepto de Desempeño de la Tecnología, 

desde la fecha en que iniciaron su operación y hasta la fecha de notificación del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. ORDENAR a la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS - SIMIT (Sistema Integrado de Información sobre las Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito), a que en lo sucesivo realice todas las 
acciones pertinentes con el fin de ajustar el estado de las ordenes de 

comparendo que no han sido objeto de recaudo a estado “SUSPENDIDO” ello 
respecto de aquellas 551162 ordenes de comparendo que no han sido objeto de 

recaudo por sanción dentro del proceso contravencional y que se hayan impuesto con 
la posible trasgresión por parte del organismo de tránsito denominado 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, desde el inicio 

de su operación, hasta las resultas del procedimiento administrativo. 
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ARTÍCULO OCTAVO. COMUNICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces del SIMIT (Sistema Integrado de 

Información sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito). 

ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4714 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El Investigado tendrá derecho a examinar los expedientes 

en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos 
a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos. Para el efecto, 

se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con 
lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, a través de la página web de la 
entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS CARLOS QUINTERO PEÑA 

Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 
Notificar:  

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, con NIT 891.580.006-4  
Representante Legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: secretariatransito@popayán.gov.co 15 - notificacionesjudiciales@popayán.gov.co 16  y 
atencionalciudadano@popayán.gov.co17 
Dirección: Carrera 2 con Calle 25 Norte, salida al Huila, vía Pomona 
Popayán - Cauca 
 
Comunicar: 
 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – SIMIT 

 
14 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto 
administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales 
o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas 
que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. 
Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
15 Correo electrónico autorizado en la Sede Electrónica de la Alcaldía de Popayán, para efecto de 
comunicaciones y/o notificaciones del organismo de tránsito. 
https://www.cali.gov.co/directorio/21/secretaria-de-movilidad/ y en el Sistema Nacional de Supervisión al 
Transporte VIGIA. 
16 Correo electrónico autorizado en la Sede Electrónica de la Alcaldía de Popayán, para efecto de las 
notificaciones judiciales del Despacho y sus secretarías. https://www.popayan.gov.co/Paginas/Inicio.aspx  
17 Correo electrónico autorizado en la Sede Electrónica de la Alcaldía de Popayán, para efecto de 
comunicaciones y/o PQRS del Despacho y sus secretarías. https://www.popayan.gov.co/Paginas/Inicio.aspx   
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Dirección: Carrera 7 n 74 b 56 piso 10 
Correo electrónico: contactosimit@fcm.org.co 
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